
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230050700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Constructores S Y B 
Sas

01/04/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dese Por 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación. 2. Ordénese El 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares Vigentes, 
Archívese El Proceso

08001410500220230048700 Ordinario Jean Carlos Rivera 
Muñoz

Álvaro De Jesús Ramos 
Márquez

01/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruebese Las 
Costas Del Proceso 
Ordinario, Tal Como 
Fueron Liquidadas Por 
Secretaría, En La Suma De 
Ciento Veinte Mil Pesos 
(120. 000.Oo)

08001410500220220020400 Ordinario Luis Jeronimo Rueda 
Garcia

Unidad Especial De 
Gestion Pensional Y 

01/04/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dese Por 

En la fecha martes, 2 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parafiscales De La 
Proteccion Social 
U.G.P.P.

Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación. 2. Ordénese El 
Pago Del Título Judicial No. 
416010005190732 Por 
Valor De 280.737,00, A 
Favor De La Parte 
Demandante O A Su 
Apoderado Judicial Con 
Facultades Para Recibir, A 
Través De La Oficina De 
Depósito Judiciales Del 
Banco Agrario. 3. 
Sugiérase A La Parte 
Demandante O A Su 
Apoderado Judicial Con 
Facultades Para Recibir, 
De Ser Posible Allegue 
Certificación De Cuenta 
Bancaria, Para Proceder A 
Pagar El Titulo Respectivo. 
4. Ordénese El Archivo Del 
Proceso
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